
LA EXPERIENCIA DEL GRUPO 

AEROPORTUARIO DEL PACÍFICO EN LA 

CERTIFICACIÓN DE AEROPUERTOS. 



Contenido: 



1. GRUPO AEROPORTUARIO DEL 
PACÍFICO 







2. EL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN EN MÉXICO 
 



• Ley de Aeropuertos 
• Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos 
• PECA – 14 
• CO – DA – 04/07 R1 
• Lista de verificación para la 
certificación elaborada por el 
subgrupo de Aeródromos 
(AGA/AOP/SG) y Ayudas 
Terrestres/Planificación 
operacional de Aeródromos del 
Grupo Regional Caribe y 
Sudamérica de Planificación y 
Ejecución CAR/SAM 
(GREPECAS). 



1) Pre 
solicitud. 

2) Solicitud 
y 
evaluación 
documental. 

3) Verificación 
en sitio. 
(SJD y TIJ) 

4) Atención y 
corrección de 
las NC a la 
normativa 
vigente. 
(PVR) 

5) 
Autorización 
del M.A. y 
emisión de 
Certificado de 
Aeródromo. 

El Operador Aeroportuario pueden 
contratar los servicios una Unidad 
de Verificación para que esta 
evalúe la conformidad de las 
normas y disposiciones legales. 



3. LA EXPERIENCIA DE GAP EN 
PVR. 
 







C 
39% 

CO 
12% 

NC 
17% 

NA 
32% 

Resultado de la Verificación en Sitio - PVR 

CONCEPTOS Cantidad % 

Conformidad (C) 239 39 % 

Conformidad con 
Observación (CO) 73 12 % 

No Aplica (NA) 197 32 % 

No Conformidad (NC) 103 17 % 

Total 612 100 % 

CUMPLIMIENTO TOTAL: 

83 % 



Norma del Anexo 
14 

31% 

PECA 14 
55% 

Recomendación 
14% 

(NC) No Conformidades 

NC No. % 
PECA 14 

(Ajustar Procedimientos y registros – Manual de 
Aeródromo) 

57 55 % 

Recomendación 
(del Anexo 14 y Doc. 9137) 14 14 % 

Normas 
(del Anexo 14) 32 31 % 

Total 103 100 % (17 %) 



c) Aciertos y Dificultades en el 
proceso 











d) No Conformidades 

Interpretación y Conciliación con la Autoridad Aeronáutica – 

Algunos Ejemplos 

 





La AA: Comprobar el 
correcto emplazamiento 

del Sistema Visual 
Indicador de Pendiente 

de Aproximación. 

El Operador: Se cuenta 
con Sistema Visual 

Indicador de Pendiente 
de Aproximación. 

El Operador comprueba 
a través de un estudio 
con base en el Anexo 14 
y Doc. 9157 Parte 4. 





LA VEGETACIÓN PRESENTE QUE 
OCULTA ALGUNAS LUCES ES 

MANGLE. 

El Operador: :EL 
MANGLE ES ESPECIE 

DE FLORA PROTEGIDA. 

La AA: :Solicitar 
Autorización a la 

Autoridad Ambiental. 

Resolutivo positivo: se 
procede a poda y 
mantenimiento del área 
de las luces. 





75 metros 



Caso PVR: 
• Aproximaciones de 

NO precisión 
(Recomendación). 

ANEXO 14 

CO – DA – 04/07 R1 







En revisión por parte de la A.A. 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 


